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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y URGENTE CELEBRADA POR LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL EL DÍA 11 DE ENERO  DE 2021 

 

  

Asistentes: 

 

Sr. Alcalde-Presidente: 

Dº Sergio Javier Rodríguez Fernández 

 

Sres. Concejales: 

Dª Angeles Nieves Fernández Acosta 

Don Pablo Omar Hernández Concepción 

Doña Irinova Hernández Toledo, que excusa su asistencia. 

Don Gustavo Jesús Concepción Rodríguez 

 

Sra. Secretaria accidental: 

Doña María del Carmen Camacho Lorenzo  

  

 En la Ciudad de El Paso, siendo las quince horas, del día 11 de enero de 2021, 

se reúne, en el Salón de Plenos, la Junta de Gobierno Local, bajo la presidencia del 

Sr. Alcalde y concurriendo los Señores y Señoras Concejales que en el encabezado 

se expresan, al objeto de celebrar sesión ordinaria y en primera convocatoria, para 

la que habían sido convocados previa y reglamentariamente por Decreto del 

Alcalde nº  46/2022, de fecha 11 de enero de 2022. 

Actúa de Secretaria, la accidental de la Corporación, Doña María del Carmen 

Camacho Lorenzo, que da fe del acto.  

 Una vez verificada por la Secretaria la válida constitución de la Junta de 

Gobierno Local, dado que se cumple el quórum legal para su celebración, la 

Presidencia abre la sesión, procediendo a la deliberación sobre los asuntos incluidos 

en el siguiente  

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 PRIMERO. Aprobar, sin procede, la urgencia de la convocatoria. 

  

 Por el Sr. Alcalde Presidente se motiva la urgencia de la convocatoria en la 

necesidad de adoptar acuerdo con la máxima celeridad posible, debido a la 

necesidad de la pronta aprobación del punto del presente orden del día, ya que se 

trata de una formalización de un convenio entre este y otros Ayuntamientos y la 

Fundación la Caixa  para regular la colaboración en relación con el proyecto de 

ayuda directa a las familias que, por la erupció volcánica de Cumbre Vieja, han 

perdido su vivienda o su negocio. 

 

 La Junta de Gobierno Local aprueba por unanimidad la apreciación de la 
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urgencia del siguiente punto comprendido en el orden del día. 

 

 SEGUNDO. Convenio de colaboración para la cesión de datos entre la 

Fundación La Caixa, Fundación CajaCanarias y los Ayuntamientos de El Paso, 

Tazacorte y Los Llanos de Aridane (Expediente Nº 2022/56). 

 

  Por el Sr. Alcalde se motiva y justifica la inclusión de este asunto, sin contar con 

el previo dictamen de la Comisión informativa correspondiente, en la urgencia de 

suscribir el Convenio para que las ayudas puedan llegar cuanto antes a las personas 

afectadas por la erupción volcánica. 

  La Junta de gobierno, por unanimidad, acuerda la inclusión de este asunto en 

el orden del día. 

 

 Dada cuenta del expediente administrativo referido en el encabezamiento, 

de la documentación integrante del mismo. 

  

 Sin producirse deliberación, la Junta de Gobierno, por unanimidad de los 

miembros presentes, acuerda: 

 

 PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración para la cesión de datos 

entre la Fundación La Caixa, Fundación CajaCanarias y los Ayuntamientos de El Paso, 

Tazacorte y Los Llanos de Aridane en los términos en que obran en el expediente. 

 

 SEGUNDO.- Facultar al Sr. Alcalde Presidente de la Corporación para la firma 

del documento del Convenio que nos ocupa. 

 

 

 Y no habiendo más asuntos que tratar y cumpliendo el objeto del acto, el Sr. 

Presidente levanta la sesión siendo las trece horas y quince minutos, de lo cual como 

Secretaria doy fe. 
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